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Nota del Presidente

En cartas dirigidas a todos los participantes en las negociaciones sobre el Movimiento de Personas
Físicas, Servicios de Transporte Marítimo y Telecomunicaciones Básicas, de fecha 17 de junio de 1994,
he comunicado los resultados de las consultas que he celebrado con respecto a la designación de
Presidentes de los grupos de negociación sobre esas cuestiones. Como no he recibido ninguna objeción
a las propuestas contenidas en esas cartas, puedo ahora anunciar que se han acordado los siguientes
nombramientos:

- Para el Grupo de Negociación sobre el Movimiento de Personas Físicas, la
Embajadora Lilia Bautista, de Filipinas.

- Para el Grupo de Negociación sobre Servicios de Transporte Marítimo, el
Embajador Donald Kenyon, de Australia.

- Para el Grupo de Negociación sobre Telecomunicaciones Básicas, el Sr. Neil McMillan,
del Reino Unido.

También se ha acordado conceder la condición de observador en los grupos de negociación
sobre Telecomunicaciones Básicas y Servicios de Transporte Marítimo, si así lo solicitan, a los miembros
del Subcomité de Servicios que aún no hayan notificado su intención de participar en las negociaciones.
Los observadores estarán facultados para asistir a las reuniones formales de los grupos de negociación
y a recibir los documentos preparados para los grupos por la Secretaría. No tomarán parte en las
decisiones adoptadas por los grupos y sólo estarán autorizados a hacer uso de la palabra a invitación
del Presidente, normalmente una vez concluidas las intervenciones de los participantes.




